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Inmigrar a los Estados Unidos puede ser un reto inmenso, y adaptarse a una nueva 
vida aquí plantea sus propias dificultades. Parte de esta adaptación consiste en 
asegurarse de que cumpla las leyes fiscales estadounidenses. Si no tiene un número 
de seguro social (SSN), esto puede ser intimidante y confuso. Afortunadamente, hay 
una manera de cumplir con las leyes fiscales de EE. UU. sin necesidad de un número 
de seguro social. Si no tiene un número de seguro social, puede obtener un Número 
de Identificación Personal del Contribuyente (ITIN, por sus siglas en inglés). 

Asegurarse de que cumpla con las leyes fiscales de EE. UU. puede ser beneficioso a 
la hora de solicitar beneficios de inmigración como una tarjeta verde o la ciudadanía 
estadounidense y recibir pagos por la contratación de trabajo. En este recurso, le 
proporcionamos información útil que puede ayudarle a obtener su ITIN. 

¿QUÉ ES UN ITIN?
Un ITIN es un número único de tramitación fiscal asignado a una persona por el 
Servicio de Impuestos Internos (IRS, por sus siglas en inglés). Se proporciona a las 
personas que no tienen y no reúnen los requisitos para obtener un Número de Seguro 
Social (SSN). 

¿PARA QUÉ SIRVE UN ITIN?
El ITIN se usa principalmente para presentar la declaración de impuestos, pero 

¿Que es un Número de Identificación fiscal del Contribuyente (o ITIN, por  

sus siglas en inglés) y porque es importante?
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también puede servir para obtener otras ventajas, como abrir una cuenta bancaria en 
determinados bancos o realizar transacciones financieras con empresas. 

Por ejemplo, si usted no es un empleado, pero quiere prestar un servicio a una 
empresa, a menudo se le pedirá que presente un formulario W-9. Un formulario W-9 
se utiliza cuando las empresas tienen que pagarle $600 o más por sus servicios, y 
usted no es considerado un empleado de esa empresa. Esto puede aplicarse a los 
contratistas independientes trabajadores autónomos, proveedores u otras entidades 
que no sean empleados. En lugar de usar un número de seguro social, puede usar 
un ITIN para llenar el formulario W-9. Para más información sobre este tema,lea la 
Guía de ITIN de Immigrants Rising: Información y actualizaciones sobre el número de 
identificación fiscal individual (ITIN) del IRS. 

¿TODOS LOS INMIGRANTES TIENEN QUE DECLARAR IMPUESTOS?
Todas las personas que reciben ingresos, independientemente de su estatus 
migratorio, deben declarar impuestos en función de su estado civil y nivel de ingresos. 
Puede hablar con un especialista fiscal o visitar el sitio web del IRS para obtener 
más información sobre si la cantidad de ingresos que recibe le obliga a declarar 
impuestos. Muchas organizaciones pueden proporcionar servicios fiscales gratuitos, 
incluyendo la ayuda para solicitar un ITIN. Por ejemplo, en California, United Way 
ofrece servicios fiscales locales gratuitos.

¿AFECTARÁ A MI SOLICITUD INMIGRACIÓN EL HECHO DE NO 
DECLARAR IMPUESTOS? 
Si está obligado a pagar impuestos y no lo hace, puede considerarse un factor 
negativo en algunas solicitudes de inmigración, como la cancelación de la expulsión, 
que es un recurso que permite obtener la tarjeta verde en un procedimiento de 
deportación. No pagar impuestos también puede afectar a su capacidad para obtener 
la ciudadanía estadounidense.    

https://www.ilrc.org
http://ilrc.org
https://immigrantsrising.org/wp-content/uploads/Immigrants-Rising_ITIN-Guide.pdf
https://immigrantsrising.org/wp-content/uploads/Immigrants-Rising_ITIN-Guide.pdf
https://immigrantsrising.org/wp-content/uploads/Immigrants-Rising_ITIN-Guide.pdf
https://myfreetaxes.com/


continuado en la siguiente pagina

continuado...

TEACHING, INTERPRETING,  
& CHANGING LAW SINCE 1979

INSTRUCTIVO  
COMUNITARIO

ILRC.ORG PG. 3

¿PUEDO USAR UN ITIN PARA TRABAJAR LEGALMENTE?
No. Un ITIN no proporciona autorización de trabajo o estatus legal. Sin embargo, 
como se mencionó anteriormente, en ciertas circunstancias, un ITIN puede ayudarle 
a recibir el pago por los servicios prestados a las empresas, como a través de la 
contratación independiente.

¿PUEDO SOLICITAR UN ITIN SI ESTOY INDOCUMENTADO?
Si. Cualquier persona que no tenga ni sea elegible para un número de seguro social 
puede y debe solicitar un ITIN. 

¿DEBO OBTENER UN ITIN?
Si no tiene un número de seguro social y no reúne los requisitos para obtenerlo, se 
recomienda que obtenga un ITIN. Como se explicó anteriormente, tener un ITIN le 
permite presentar declaraciones de impuestos y cumplir con las leyes tributarias de 
EE. UU., lo que puede ser beneficioso para obtener su estatus migratorio en el futuro y 
poder prestar servicios a empresas. 

¿CÓMO PUEDO OBTENER AYUDA PARA SOLICITAR UN ITIN?
Algunas organizaciones, como United Way en California, proporcionan servicios 
fiscales gratuitos a los miembros de la comunidad, incluyendo asistencia para 
solicitar un ITIN. Solo tiene que buscar en Google “free ITIN services near me” para 
encontrar organizaciones locales que puedan ayudarle.

¿CÓMO OBTENGO UN ITIN?
Tendrá que llenar y enviar el Formulario W-7 al IRS. Generalmente, usted presentará el 
formulario W-7 cuando venzan los impuestos federales. Puede presentarlo por correo 
o en persona concertando una cita con su Centro de Asistencia al Contribuyente (TAC 
por sus siglas en inglés) del IRS local, un Agente de Aceptación (AA por sus siglas en 

https://www.ilrc.org
http://ilrc.org
https://myfreetaxes.com/
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/fw7.pdf
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inglés) o a un Agente de Aceptación Certificado (CAA por sus siglas en inglés). Puede 
encontrar su TAC  local aquí y su AA o CAA local aquí. 

¿QUÉ DOCUMENTOS DEBO ENVIAR CON MI SOLICITUD?
Junto con el Formulario W-7, generalmente debe incluir (1) su declaración federal 
de recaudación de impuestos de ese año y (2) un documento o conjunto de 
documentos que acrediten tanto su identidad como su condición de extranjero. En 
el caso de los solicitantes declarados como dependientes, como cónyuges e hijos, 
en su declaración de recaudación de impuestos, también deben incluir una prueba 
de residencia a menos que tengan nacionalidad canadiense o mexicana. Consulte 
la tabla en las últimas Instrucciones del formulario W-7 para ver un desglose de los 
documentos aceptables:

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 
PUEDE UTILIZARSE PARA ESTABLECER:

ESTATUS DE EXTRANJERO IDENTIDAD

Pasaporte (el único documento independiente*) x x

Identificación con fotografía del servicio de Ciudadanía e 
Inmigración de EE. UU. (USCIS) x x

Visado expedido por el Departamento de Estado de EE. UU x x

Licencia de conducir de EE. UU. x

Tarjeta de identificación militar de EE. UU. x

Licencia de conducir extranjera x

Tareta de identificación militar extranjera x x

Documento nacional de identidad (debe contener fotografía del 
nombre, dirección, fecha de nacimiento y fecha de caducidad) x x

Documento de identidad del Estado de EE. UU. x

Tarjeta de elector extranjero x x

Certificado de nacimiento civil x** x

Historial médico (válido sólo para personas a cargo menores de 6 
años) x** x

Expediente escolar (sólo válido para un dependiente menor de 18 
años, si es estudiante) x** x

*Los solicitantes reclamados como dependientes que necesiten demostrar su residencia en EE. UU. deben aportar documentación 
original si el pasaporte no tiene fecha de entrada a EE. UU.

**Sólo puede utilizarse para determina la condición de extranjero si los documentos son estranajeros.

https://www.ilrc.org
http://ilrc.org
https://www.irs.gov/individuals/international-taxpayers/acceptance-agent-program
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/iw7.pdf
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HE DECIDIDO PRESENTAR MI SOLICITUD POR CORREO Y PRESENTAR 
LOS DOCUMENTOS ORIGINALES. ¿CÓMO PUEDO RECUPERAR MIS 
DOCUMENTOS ORIGINALES?
Sus documentos originales le serán devueltos por correo junto con la respuesta a 
su solicitud de ITIN. Se le enviará a la dirección indicada en el sobre que utilizó para 
enviar la solicitud. Si se muda antes de recibir una respuesta, comuníquese con el IRS 
para actualizar su dirección. 

¿CUÁNTO TARDA EL PROCESO DE SOLICITUD?
Si presentó la solicitud durante el periodo de máxima tramitación (del 15 de enero 
al 30 de abril), la respuesta tardará entre 9 y 11 semanas. Si presentó la solicitud 
fuera de ese plazo, espere 7 semanas antes de recibir una respuesta. Si han 
transcurrido esas 7 u 11 semanas y aún no ha recibido respuesta ni le han devuelto 
sus documentos originales, llame al IRS al (800) 829-1040. 

SI TENGO MÁS PREGUNTAS SOBRE EL ITIN, ¿DONDE PUEDO 
DIRIGIRME?
Puede consultar cualquiera de las siguientes guías sobre el ITIN, las Instrucciones del 
Formulario W-7 o puede llamar directamente al IRS.

Guías (que por ahora se ofrecen en inglés): 

 � American Immigration Council ITIN Guide

 � Immigrants Rising ITIN Guide

 � National Immigration Law Center ITIN Guide

• Instrucciones del Formulario W-7: Haga clic aquí

• Número de teléfono del IRS: (800) 829-1040 

https://www.ilrc.org
http://ilrc.org
https://www.americanimmigrationcouncil.org/sites/default/files/research/the_facts_about_the_individual_tax_identification_number_0.pdf
https://immigrantsrising.org/wp-content/uploads/Immigrants-Rising_ITIN-Guide.pdf
https://www.nilc.org/wp-content/uploads/2022/12/Individual-Taxpayer-Identification-Number-OCT-2022PDF.pdf
https://www.irs.gov/pub/irs-pdf/iw7.pdf
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